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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2019-00128-00 

DEMANDANTE:  YOVANNY ALEXANDER BAYONA OSPINA  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

CLASE:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para fijar fecha para la celebración de la 

audiencia de pruebas, se observa que la apoderada de la parte demandante 

interpuso recurso de reposición (f. 209), contra el auto de fecha 02 de diciembre de 

2021 (fs. 207 y 208), en el cual, se resolvió (i) sobre las excepciones planteadas por 

la entidad demandada, (ii) se ordenó decretar e incorporar al expediente los 

documentos aportados con la demanda y los oportunamente allegados al plenario, 

(iii) se fijó el litigio, (iv) se decretaron los testimonios peticionados por la parte 

demandante, (v) se efectuó reconocimiento de personería jurídica, y, (vi) se fijó 

fecha para la celebración de la audiencia de pruebas. 

 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 319 del Código General del Proceso, cuando 

sea procedente formularlo por escrito, debe resolverse previo traslado a la parte 

contraria por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 110 de la citada 

norma. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el presente caso se correrá traslado a la entidad 

demandada para que pueda pronunciarse frente al citado recurso de reposición. 

 

Por otra parte, se visualiza del auto en comento, que en el numeral séptimo de la 

parte resolutiva, se le reconoció personería al abogado CÉSAR AUGUSTO 

MÉNDEZ BECERRA como apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, entidad que no se encuentra como parte 

demandada dentro de la presente acción, por lo que se procederá a dejar sin efectos 

jurídicos dicho numeral. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  
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DISPONE 

 

PRIMERO.- CÓRRASE TRASLADO a la entidad accionada del recurso de 

reposición interpuesto por la apoderada de la parte demandante, para que dentro 

de los tres (03) días siguientes a su notificación, haga el respectivo 

pronunciamiento.  

 

SEGUNDO.- Dejar sin efectos jurídicos el numeral séptimo de la parte resolutiva del 

auto de fecha 02 de diciembre de 2021, por el cual se ordenó, “Reconocer 

personería adjetiva a CESAR AUGUSTO MÉNDEZ BECERRA con cédula de 

ciudadanía No. 80.419.610 expedida en Bogotá y Tarjeta Profesional No. 69.869 

del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como apoderado 

judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES en los términos y para los efectos del mandato conferido y 

obrante en el expediente”, por los motivos expuestos. 

 

TERCERO.- Cumplido lo ordenado, devuélvase el expediente al Despacho, para el 

pronunciamiento que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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